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Asunto: Respuesta al radicado de entrada CDMB No. 22158 de 2024 y Número 
VITAL 0600000000000185300 

En atención al radicado del asunto, por medio del cual denuncia "una tala de 
especies forestales en una reserva forestal y se desconoce si t ienen los permisos " , 
nos permitimos informar que personal adscrito al Grupo Élite Ambiental para la 
Sostenibi l idad - GEA de la Subdirección de Evaluación y Control Ambiental - 
SEYCA, de la Corporación Autónoma Regional para la Defensa de la Meseta de 
Bucaramanga - CDMB,  practicó visita técnica de inspección ocular el día 1 6  de 
noviembre de 2024, sobre las coordenadas geográficas N :  7° 6 ' 1 . 1 9 "  y  E: -73º4'54.96 
donde se evidencio lo siguiente: 

No se pudo ingresar al interior del predio, ya que se encontró sin acceso dado que el 
mismo tiene al inderamiento de cerca con alambre de púa y postes en concreto 
donde se observó varios lotes con cerca eléctrica 

Cabe resaltar que así las cosas desde la parte exterior del l indero del predio sobre la 
vía terciaria adyacente no se observó vestigio de talas. 
A continuación, se presenta registro fotográfico capturado al momento de la visita técnica 
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Dado que no se pudo ingresar I interior del predio en razón que el acceso al mismo 
se encontraba cerrado y no se encontró el propietario o administrador se indago con 
personas del sector sobre si c nacían sobre a lguna presunta tala de árboles qt e se 
d io en el predio a lo cual manif staron no tener conocimiento al respecto. 

Sin embargo, se encontró val l  informativa de venta de lotes el cual d isponía de un 
contacto telefónico + 1 (862)218 7972 donde no fue posible obtener comunicación.  

Así las cosas, es importar i partir que para configurar como un hecho rea la 
presunta intervención al recur forestal es necesario ingresar al interior del predio, 
a lo cual se requiere previa au rización del propietario por ser propiedad privada. 

A lo anterior, con el fin de at 
que nos pueda ampl iar inf 
telefónico para de esta mane 
interior del predio. 

nder de manera oportuna su sol icitud es necesario 
mación del propietario como dirección, contacto 

poder direccionar la visita de inspección ocular al 

En virtud del principio de efic cia y que la actuación pueda continuar, se requ ere 
se al legue los datos en un érmino máximo de 1 5  días al correo institucional 
info@cdmb.gov.co, relaciona do en el asunto ampl iación de información al 
radicado de entrada CDMB N 22158 de 2024 

ntrol Ambiental. 

Cualquier inquietud con gust será atendida en la Subdirección de Evaluación y 
Control Ambiental (SEYCA) a avés del correo electrónico info@cdmb.gov.co. 
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